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le* y partícuiare» que *ean.d* 
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POR PALABRA y lo* anuncio* 
Judiciale* a cinco- cOntlMO*; 
debiendo lo* Iniereoado* acre- 
litar ante* d* la publicación 
y por medio de la correipon- 
dlente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondps provincia
les, *ln cuyo requisito no m 

insert ar&n.

se sueerlb* en a intervención de U Bxcelentt*lms Diputación Pro^clai K 
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stones que vendan acompañada* de su Importe, debiendo hacerlo los de f^s 
de la capital por medio de Ubransas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días tie su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estador

Gobierno civil de la 
provincia

EDICTO
<)94

Aprobado por Orden -Ministe' 
rial del Ministerio de ’Agricultu' 
ra de fecha 20 de mayo último 
el Proyecto de Corrección y Re
población forestal de la Cuenca 
del torrente denominado <61 
rranca de Pazuengos», situado 
en los términos municipales de 
Pazuengos y San Millán de la 
Cogolla, de esta provincia, y de
biendo proceder a la declaración 
de utilidad pública de las obras 
V trabajos que comprende dicho 
Estudio, a los efectos de expro
piación forzosa, de los terrenos 
necesarios, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 13 de 
la Ley de 10 de Febrero de 1.879 
y Reglamento para su aplica
ción de 13 de lunio del rnismo 
aflo: por el presente se hace pú
blico, a fin de que los interesa
dos. puedan examinar el Estudio 
aprobado en las oficinas del Dis 
trito Forestal de esta provincia, 
sito en ki Calle Gerieralísimo | 
Franco, 2-2.de esta Capital, | 
y presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente, 
que deberán ser entregadas en 
la Jefatura del Distrito Forestal 
en el plazo de veinte días, a par 
tir de la fecha en que aparezca 
el presente edicto, o remitir por 
medio de las Alcaldías^de los 
pueblos interesados

Logroño 15 de Junio de 194o 
El Gobernador Civil,

(URCULAR
997

La Delegación del Gobierno 
en la Industria del Cemento se 
dirige a la Dirección. General de 
Administración Local en escrito 
del 13 de junio diciendo lo si
guientes

La dificultad de adquisición | 
de envases de esparto o cual- > 
quier otr¿i fibra por las fábricas ’ 
de cemento, debido a las órde
nes que tienen cursadas las fá
bricas yuteras de envases para 
su empleo en la recolección de 
la próximasCosecha, y teniendo 
en cuenta que la’fabricación de 
envases de papel está limitada 
por falta de i uportación de pas
ta, obliga a esta Delegación a 
rogar a V. I. se ordene a todos 
los servicios, que con la mayor 
piemura devuelvan alas fábri
cas de cemento todo el saquerío 
de que dispongan, cen la máxi 
ma anticipación el plazo de cua
renta días. Esta falta de sacos 
traerá consigo un.i dificultjsa 
distribució 1. ya que sólo los 
servicio.s que devuelvan enva-^es 
recibirán sus cupos con norma
lidad.

Lo que una vez trasladado ti 

este Gobierno Civil por dicha 
Dirección General, se hace pú
blico para conocimiento y cum
plimiento por parte de los servi
cios provinciales, ‘municipios 
etc. interesados.

Logroño 18 de lunio'de 1946.
El Gobernador Civil,

' PENSION
908

Por la Dirección General de 
Administración Local. (Ministe 
rio de la Gobern ición). ha sido 
dictada con fecha 21 de los co
rrientes la'siguiente resolución.-

<Excmo. Sr; Visto el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Calahorra con motivo de la 
pensión solicitada por D.^ Rufi 
Grijalba Gil, viuda del que fué 
Director de Banda Municipal 
Don Miguel Garijo Garijo, remi
tido a esta Dirección General al 
objeto de verificar el prorrateo 
deter.ninado por el art.*^ 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924

RESUL TANDO: que el cau 
sante prestó sus servicios por un 
espacio mayor de 35 años en los 
Ayuntamientos de Cervera del 
Río Alhama y Calahorra, ambo.s 
de esa provincia disfi utando co 
mo mayor sueldo durante dos 
años el de 7 000 pesetas, y

CONSIDERANDO: Que el 
Ayuntamiento de Calahorra a la 
vista del expediente y teniendo 
en cuenta lo determinado por el 
art® 47 del Reglamento ante.s 
mencio.iadó acordó conceder la 
pensión solicitada, fijando esta 
en la cantidad de 1750 pías anua
les, o sea el 25 p )r lOO’del sueldo 
regulador. Esta Dirección Gene 
ral ha verificado el oportuno pro 
rrateo, co i arreglo al cual los 
Ayuntamiento-» en que prestó sus 
servicios deberán contribuir al 
pago de la pension con las si
guientes cuotas mensuales

Cervera del Río Alhama, 6,23 
pesetas

ídalahorra, 139.60 pesetas 
cuyo total de 145‘83, equivalente 
a la dozava o.irte de la pensión 
concedida 7 ab ,nará íntegra y 
puntualmente el Ayuntamiento 
de Calahorra, re : ludando del de 
Cervera del Rio Alhama. la cuota 
asignada, conforme previene el 
artículo 47.

Lo que se hace público en el 
presente B. O de la ¡ rovincia, 
para conocimiento de- l-s Corpo- 
racione-' conti ibuyentes el de la 
interesada y efecto.s oportunos. 

Logroño 28. d? mayo de 1946.
El Gobernador Civil

Servicio Provinciol de Ganade
ría

CIRCULAR
977

Habiéndose presentado la épi 
zooiia de estrongilosis en el ga 
nado existí nte en el término mu 
nicipal de Matute; en cumpli-

miento de lo prevenido en el ar 
tículo 12 deljvigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Lo.s animales atacados se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospecho
sa término de Matute; como zo
na’infectada, paUos limítrofes 
al pueblo.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos- ; 
pechosos de los sanos: su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica, pro
hibición de sacar ganado recep- 
tible sin la autorización regla
mentaria; tratamiento del gana
do enfermo; restantes medidas 
reglamentarias.

Lo que se hace público; para 
general conocimiento.

Logroño. 13 de punió de 1.946.
El (Gobernador Civil, 
Alberto Martín Camero

Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO
954

Recibidas deíinit.vamente las 
obras del empleo de los acopios 
de piedra machacada y recebo, 
puesptos en las márgenes del 
Camino Nacional 232 ¿de Vina- 
roz a Vitoria y Santander (Tro 
zo de Logroño Zaragoza) en 
sus kilómetros doce (12) y trece 
(13) pertenecientes^a la contrata 
de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros y camino 
antes mencionados, con là de los 
kilómetro.s cincuenta y nueve 
(59) y sese.ita (6dj y.sesenta y tres 
(63) al sesenta y seis (óó) del 
mismo camino, juntos, con la de 
los kilómetros treinta y tres (33) 
al treinta y siete (37) del Comar
cal C 123 de Agreda a Estolla 
(Trozo de Arnedo a las'^K’^entas 
de Cervera), ejecutadas por el 
Contratista don Modesto Par
do Moreno 5^ a fin de que pue
da retirar la fianza constitui
da para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en el 
Pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas, deberán ser presenta
das Lis reclamacione.s que hubie
re c ntra el ('ontratista, por dé
bitos de jornales devengados y 
materiales empleados en dichas 
obras, ante los Juzgados, Munici- 
pale,s de Agoncillo Murillo de 
Río Leza, Rincón de So >, .Al 
deanueva de Ebro. .Alfaro, Igea, 
Cervera del. Río Alhama y .Agui
lar del Río .Alham í, en virtud 
de lo dispuesto en las RR (JO. de 
9 de marzo y 31 de lu’.io de i9l9, 
en el improrrogable plaz<) de 

treinta (30) días a contar de la in
serción de este anuncio en el Bo 
letín Oficial de la Provincia.

Los Juzgados enviarán oficio a 
sus respectivas Alcaldías, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación 
que enviarán a la Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo 
fijado. Si transcurrido este plazo 
no se envía dicha certificación, 
se entenderá que no existe recla
mación alguna.

Logroño, 4 de Junio'de 1946.
El Ingeniero Jefe
José • R. Carracido

Administración principal de 
Correos

ANUNCIO
, 993
¡ Debiéndose proceder a la ce

lebración de 'subasta para con
tratar la conducción del correo 
t n automóvil entre la ’oficina del 
Ramo de¿Laguardia ( Alava) y la 

, estación férrea de Cenicero (Lo- 
; greño), bajo el tipo máximo de 
' diez mil pesetas anuales y demás 

condiciones del*pliego que está 
de manifiesto,en esta Adminis
tración y Subalterna de Cenice
ro, con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto de 21 de mar
zo de 1907, se advierte al públi
co que se admitirán las, proposi
ciones extendidas en papel tim
brado de la clase sexta que se 
pr<-senten en las dos_, citadas ofi
cinas de Logroño .y Cenicero, 
por lo que afecta a esta provin
cia, hasta el día 15 de julio pró
ximo a las 17 horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Jefatura Principal de Co- 
rreo.s el día 20 de dicho mes a 
las once horas

La fianza que deberán consti
tuir los postores será de 2.000 
pesetas.

Logroño, 14 de junio de 1946.
El Admor. Pral ,

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T., natural de 

. vecino de
, se obliga a desempeñar la 

conducción del correo diario 
desde la oficina de Laguardia 
(Alava) a la estación férrea de 
Cenicero (Logroño) y viceversa 
por el precio de pe
setas céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego 
apiobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposión 
acompaño a ella y p r separado 
la carta de pago que acredita 

■ haber depositado en 
la fianza de

pesetas.
(Fecha y firma)
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Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

Delegación Provincial Je Lo« 
grefto

996 i
Se pone en conocimiento de los 

- industriales panaderos, que se- ! 
gún lo dispuesto por la Comisaría ' 
General de Abastecimientos y 
Transportes, queda terminante
mente prohibido que por un pa- j 
nadero y por iniciativa propia ' 
ceda a otro cantidad alguna de 
harina de los cupos asignados 
por las Delegaciones Provincia
les, sin la correspondiente autori
zación previa de los Organismos 
competentes, significándoles que , 
el incumplimiento de esta orden 
lleva consigo una infranción que , 
encaja de lleno en la Ley de Ta- • 
sas. I

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 17 de junio de 1946. 
El Gobernador Civil

Delegación de Industria
Rcfolución de Industria

990
Visto el expediente promovido 

por p. Ricardo Ruiz de la Torre 
solicitando autorización para am
pliar su industria de extracción 
de aceite de orujo en Arnedo..

Resultando que la industria 
está comprendida en el grupo 
L’ apartado b) de la clasificación 
establecida en el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939, del Ministe- 
de industria y Comercio.

Resultando que el informe del 
Sindicato Vertical del Olivo in
forma desfavorablemente.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Denegar a D Ricardo Ruiz de 
la Torre autorización para am
pliar su industria de extracción 
úe aceite sita en Arnedo.

Logroño, 17 de junio Ce 1 946.
El Ingeniero Jefe,

Aulorixación óe Industria

892
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D Antonio ('adarso 
( arrillo en solicitud de autoriza 
ción para ampliar una industria 
de taller de relojería, compren 
dida en el grupo 1.'', apartado b) 
óe la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de sep- 
tiernbre de 1939.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto.

Autorizar a D. Antonio ('adar
so Carrillo para ampliar un i in 
dustria de taller de relojería en 
Logroño con arreglo a las con
diciones generale.s fijadas- en la 
Normali.’ de la citada Orden, 
y a las especiales siguientes:

1 .’ La puesta en marcha de 
berá efectuarse en el plazo de dos 
meses.

2 .’ La instalación debe a)u.s 
tarse exactamente a lo que obr i 
en el expediente y no podrá ser 
aurnentada ni variada sin autori
zación de esta Delegación de In
dustria.

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño 25 de abril de 194 
El Ingenierojefe

Hospital Militarle 
Logroño

991
Por el presente anuncio, este 

Hospital Militar admite ofertas 
hasta las DOCE HORAS del día 
20 del mes en curso, para la re
paración de CIEN PIECEROS y 
CIEN CABECEROS de camas, 
así como de CIEN SOMIERS 
METALICOS.

Los industiiales que lo deseen 
pueden presentar sus ofertas en 
triplicado ejemplar hasta la ho
ra y fecha indicadas, remitiéndo
las al Sr. Comandante Jefe Ad
ministrativo de este Hospital Mi
litar.

Logroño, 13 dt junio de 1946. 
El Comte. Jefe Administrativo,

957
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos 5’ víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
julio, cuyos pliegos de condicio
nes técnicas y legales se hallan 
de manifiesto en la Administra 
ción de este Establecimiento, se 
hace público que hasta las 12 ho 
ras del día 22 del actual podrán 
presentar su.s ofertas en sobre ce
rrado y en la citada Dependencia 
io.s industriales que lo deseen.

Caso de mo recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta 1 ? convocatoria, 
se celebrará una 2.*. para la que 
se admitirán prosiciones hasta 
las 12 horas del día 28 del mismo.

El importe de este anuncio será 
satisft'cho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Logroño 8 de junio de 1946.
El Capitán Administrador
V.'^ B.'" El Comandante Jet; 

Administrativo.

Delegación Provincial del 
Trabajo

Banca Privada
978.

Por disposición de la Dirección 
General de Trabajo, comunicada 
a esta Delegación por ordeu/ele 
gráfica, se ha dispuesto que la 
paga extraordinaria que a tenor 
de lo dispuesto en la Order de 20 
de febrero último ha sido satisfe
cha por todas las Empresa dedi 
cadas a la Banca Privada a los 
productores a sú servicio, deberá 
ser computada a I0.S efectos de 
aplicación del Plus de (Jargas 
Familiare.'-;.

Lo que se hace público para 
conocimiento d<' los interesados 
y estricto cumplimiento.

Logroño 12 de junio de 1946 
El I). huí ido de Trabajo

Magistratura de Trabajo '
EDICTO

910
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. .Magistrado de Traba
jo en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos seguidos an- • 
te esta Magistratura al número 
86 de 1946, sobre red iinación 
por despido a instancias de A - 
torio Santamaría Gil y dos máíj, 
contra Luis Bonell y por ignoiíi- 
do el domicilio y paradero del 
empresario, desiandado en los 
presentes aulos, Luis Bonell cu
yo segundo apellido se decono

ce por la presente se cita y em
plaza de comparecencia ante es
ta magistratura de Trabajo de 
Logroño sita en la calle Calvo 
Sotelo núm» 9, primero, para el 
veintiocho de junio del año en 
curso y hora de las once de su 
mañana, al objeto de celebrar ac
to de conciliación y subsiguiente 
juicio, por lo que deberá* asistir 
acompañado de todos los medios 
de prueba, que estime pertinen
tes para su defensa y que los 
expresados actos no se saspem- 
derán por falta de asistencia de 
las partes, previniéndole que si 
no compareciere, le parará el 
pejuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento al demandado 
Luis Bonell, en ignorado parade 

, ro, se inserta el presente en el 
' <Boletín Oficial del Estado>, y en 

el de la provincia, que expido en 
Logroño a veinticinco de mayo 
de mil novecientos cuarenta v 
seis.

El Magistrado de Trabajo Su 
píente núm 1

Delegación de Hacienda ! 
 \

Sección Provincial Àdminifra- I 
. ción Local

C1RCUL.A.R ;
Con fecha 31 de mayo próxi- 1 

mo pasado, el Exemo, Sr.. Minis- ¡' 
tro de Hacienda, a propuesta del 
Consejo Administrador del Fon I 
do de Corporaciones Locales ha 
acordado fijar en las cantidades 
que a continuación se indican los ’ 
límites rnáximo,s de compe sa- 
ción municipal que corresponden 
a los siguiente.s Ayuntamientos 
de esta provincia: ' 

renzana de Arriba, 5 351 ‘00 
Cervera del Río Alhama 

132.990‘l3 
Entrena, 16.903*89 
Estollo, 16 337'50 
Fuenmayor, 113.556 92 
Hormilleja. 16 054'42 
Huércanos, 37.385'74 
Pedrosü, 12.585*24 
Santurde, 17.146'68 
Zenzano, 2.798'05
Lo que se hace público en este 

periódico oficial a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se 
den por notificados, y puedan en 
su caso, interponer dentro de los 
quince días siguientes a la publi 
cación, el recurso de reposición 
que autoriza el artículo 75 del 
Decreto de 25 de enero de 1.946. 

Logroño, a 10 de junio de 1946.
El Delegada de Hacienda 

Luciano Izquierdo

Administración de 
justicia

EDICTO
956

En los autos a que el presente 
§e refiere, se ha dictado la reso
lución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

SENTENCIA
Em la Ciudad de Logroño a 

ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis. El Sr. D Luis 
(jarcia Royo, Juez de Frimera 
Instancia de la misma y su Far
do, ha visto I0.S prese ites ejecuti
vos, seguidos a instancia de <AÍ 
macenes Locre S. L.> con domi
cilio en Logroño, representada 
por D. Télix Manzanares 1 )íez y

. defendido por D. Alfonso'Nato 
i Fernández, contra D. Luis Bo 
j nell Oliva, mayor de edad, casa

do, industrial y vecino de Logro
ño, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia,;sobre reclama- 
'ción de siete mil quinientas'pese- 
tas de principal, más cuarenta 
pesetas con cincuentajícéntimos 
por gastos, ii’tereses y costas.

FÁLLO=Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados al deman
dado D. Luis Bonell Oliva y con 
su producto hacer pago a cAlma- 
cenes Locre S L.> de la canti
dad de siete mil quinientas pese
tas de principal más cuarenta pe- 
s tas cincuenta céntimoside.'gas- 
tos, e intereses, con expresa im
posición de costas a la parte de
mand da hasta que el pago st; < 
efectúe. Notifíquese al demanda
do en rebeldía, por edictos.

•Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis García.—Rubrica
do.—Publicada el mismo día.

Y para que sirva de notifica- 
ción al demandado,declarado en 
rebeldía, expido el presente en 
Logroño a ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Ánuncaoi Ofíciaiei

SUBASTA
970

Este Ayuntamiento tiene acor
dada la enajenación mediante 
subasta, al mejor postor, de una 
finca de su propiedad, denomí 
nada <Soto de Valdegón», sita 
en jurisdicción de .Agoncillo, a 
la izquierda del río Ebro, entre 
las jurisdicciones de Mendavia 
y de Viana, de cabida 230 fane- 
gas o 47 Ha. y 80 ca.. lindante 
por el Sur, < 1 río Ebro; Norte ju
risdicción de Viana; Oe.ste, Soto 
de Galindo; y Este, iurisdicción 
de Mendax ia, por el precio al al
za de 305 845,84 peseta.s en que 
híi sido tasada.

Concedida que ha side la 
opoituna autorización déla Su
perioridad, se hibilita el térmi
no de cinco días hábiles, a los 
efecto.s previstos por el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, durante cuyo plazo po
drán presentarse en la Secretá- 
ría de tste Ayuntamiento las re- 
c'am iciones que se quisiere con 
tra dicho acuerdo, advirtiéndose 
que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho 
plazo, que se computará a partir 
del primer día hábil inmediata 
mente siguiente al de inserción 
de este anuncio en el BGLEÜN 
OFICIAL de la provincia *

Lo que se hace público para 
general conocimi^^nto.

El Rasillo de Cameros, a 28 
de .may o de 1946.
• El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.^jtable’cido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim- 
bre «special de una pe««Ui.
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